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Hoy día 9 de noviembre de 2009 se publica en el BOPA la Resolución 

de 23 de octubre de 2009, de la Consejería de Administraciones 

Públicas y Portavoz del Gobierno, por la que se adjudican, con carácter 

definitivo, los puestos de trabajo convocados para su provisión entre 

funcionarios por Resolución de 23 de octubre de 2008. 

Los funcionarios afectados deberán tomar posesión en su nuevo destino 

en el plazo máximo de tres días hábiles si radica en la localidad del 

anterior destino, o de siete días hábiles si radica en localidad distinta, a 

contar, en ambos casos, desde el día siguiente al de la publicación de la 

resolución del concurso. Si el último día hábil coincidiera en sábado el 

plazo se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente. 

http://www.asturias.es/bopa/2009/11/09/2009-24952.pdf

http://www.asturias.es/bopa/2009/11/09/2009-24952.pdf

